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ECO FIEL DE LA OPINIÓN Y VERDADERO DEFENSOR DE LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES M GRANADA Y SU PROVINCIA

ISLA DE CUBA
RESIDENCIAS de las representaciones de los cuerpos de In 

fantería que operan en aquella Isla:

EL OE

O u o x * p o » R o s i d o n i ' i a P r o v i n c i a .  .

P  M. del Rfto A)foneo XIII, 62, y 3er Bón Santa Clara . . . Santa Clara
lo»'. Batallón de dicho Cuerpo................. Morón..................... Puerto Príncipe
2 / k id id . . . . .  . Ciego de Avila. . dem
Regimiento Irtf* de M.* Cristina, nüm. 63 Matanzas . . . . . . * Matanzas lí

id id de Simancas, ufanero 64 Guantanamo. . . Cuba
id id de Cuba, > 65. C u b a ..................... [dem
id id de Habana, > 66. Holguín................. Idem
id id de Tarragona, » 67. Puerto Príncipe. . Puerto Príncipe
id id de Isabel la Católica, 75. Bejucal ................. Tabana

1er. Bón. del Reg. Inmemorial del Roy, 1. Bolondrón. . . . Matanzas
Id id id de la Reina, núm. Pinar del Rio. . Pinar del Rio
id** id id del Príncipe > 3 .. Guantánamo. . . Cuba
id id id de la Princesa > 4 . . Oampo Florido. . Tabana
Id id id del Intante > 5 .. Guanabacoa . . . [dem
Id id '• id deSaboya > 6 .. Corral Falso. . . Matanzas
Id id id de Sicilia > 7 .. Holguín.................. Cuba
Id id id de Zamora » 8 . . Guara..................... Tabana
•Id J; id id de Soria > 9 . . Santa Clara . . . Santa Clara
Id id id de Córdoba > 1 0 .. Mayar!.................... Cuba
Id id id de S. Fernando » i t . . lesús del Monte . • . . [Tabana
Id id id de Zaragoza » 12.. Cifuentes . . . . Santa Clara
Id id id de Mallorca » 13.. Madruga . . . . • • • Habana
Id id id de América » 14.. A breu s................. . Santa Clara
Id id id de Extremadura > 15 .. Sagua la Gramde. • . . Idem
Id id id de Castilla » 16.. San Cristóbal. . . . . . Pinar del Río
Id id id de Borbón » 17.. Remedios . . . . Santa Clara
Id id id de Almansa » 18.. Palos ..................... • * * Habana
Id id id de Gali ia » 19.. Sagú* la Grande . - * t Santa Clara
Id id id de Guadalajara > 20.. Jaruco.................... Habana
Id ° id id de Aragón > 21.. Marianao . . . . Idem
Id id
Id id id de Valencia » 23.. Unión de Reyes . • • . Matanzas
Id id id de Bailén > 24 .. Cruces.................... Santa Clara
Id id id de Navarra > 2 5 . . Cumanayagua . . Matanzas
Id id id de Albuera > 26.. G ü in e s ................. Habana
Id id id de Cuenca o > 27. . San José de los Ramos . Matanzas
Id) ni' id id de Luchana > 2 8 . . Alquízar................. Habana
Id id id de Constitución » 29. . Cuba
id id id de la Lealtad » 80. . Guanabacoa . . . Habana
Id id id de Asturias > 31. . Candelaria. . . . Pinar del Rio

V ' Id id id de Isabel II > 32. . Remedios............... Santa Clara
Id id id de Sevilla > 3 3 . . Morón . . V . . Puerto Príncipe
Id id id de Granada > 3 4 . . Sancti Spíritus. . • . • Santa Clara
Id id id de Toledo » 85. . C uba..................... • •• • Cuba
Id id id de Burgos > 3 6 . . Rodas..................... Santa Clara
Id id id de Murcia > 37. . Aguacate . . . . Habana
Id id id de León > 38.. Alto Songo. . . . Cuba
Id id id de Cantábria > 3 9 . . Cortés. . . . . . Pinar del Rio
Id id id de Covádonga > 40.. San Nicolás . . . Habana
14 id id de Baleares > 41. . Bahía Honda. . . Pinar del Rio
1.1 id id de Canarias > 4 2 . . Corral Falso. . . Matanzas
Id id id de Garellano > 4 3 . . Artemisa . . . . Pinar del Rio
Id id id de San Marcial > 44. . Idem....................... Idem

-  Id id id de Tetuán » 45. . Sancti Spíritus. . Santa Clara
< Id id id de España » 46. . Aguacate . . . . Habana

Id id id de San Quintín > 47. . Pin r del Río. . . Pinar del Rio
Id id id de Pavía » 48. . Remedios............... Santa Clara

•<¡ Id id id de Otumba > 4 9 . . Guanabacoa . . . Habana
Id id id deWad-Ras > 5 0 . . imas..................... Pinar del Rio
Id id id de Vizcaya > 51.. Trinidad................. . . . Santa Clara

se: id id id de Andalucía » 52. . Bayanao................. Cuba
Id id id de Gui úzcoa » 53. . Guanajay . . ‘. . Pinar del Río
Id id id de Luzón » 54. . ^anto Domingo. . Santa Clara
Id id id de Asia > 55. . Santiago de Cuba. . . . Cuba

5 Id id iii de Alava > 56. . Trinidad................ Santa Clara
Batallón de Bailón Peninsular > 1 .. Limonar................ Matanzas

Id de Unión id » 2 . . Manzanillo. ,  . . Cuba
Id de Alcántara id » 3 .. Bayamo................. Idem
Id de Talayera id » 4 .. Baracoa.................. Idem
Id de Cbiclana id » 5 . . Sancti Spíritus. . . . . S .nta Clara
Id de Baza id » 6 . . Manzanillo. . . . Cuba
Id de S. Quintín id » 7 .. Calabazar . . . . • • • Habana
Id de Vergara id » 8 .. Güines-Ing 0 Providencia Idom
Id de Antequera id » 9 . . Jovellanos. . . . Matanzas
Id Cazadores de Cataluña » 1 . . Cienfuegos. . . . Santa Clara
Id id de Barcelona » 3 .. Yaguaramas. . . Idem
Id id de Baxbastro » 4 .. Jesús del Monte . . . . Habana
Id id de Tarifa » 5 . . Regla. . . . . . • • • Idem
Id u id de Arapiles » 9 . . Santiago de las Vegas. . Idem
Id id de las Navas » 10. . La Esperanza . . . . . Santa Clara
Id id de Llerena » 11. . M-irianao . . .  i Habana

<iUV Id id de Mórida » 13. . Melena del Sur. . Idem
Id id de Reus » 1 6 . . Ciego de Avila. . • • . Puerto Principe
Id id dePuerto Rico » 19.. San Felipe. . . . Habana
Id id de Valladólid » 21. . Regla...................... • ♦ • Idem  ̂ i

f í f f tB  Id id de Cádiz » 22. . Puerto Príncipe . • • • Puerto Príncipe
Id id de Colón » 23. . Manzanillo. . . . Cuba
Id Provisional de Pto. Rico » 1 .. Ciego de Avila. . . . • Puerto Príncipe

id id » 2 . . Nuevitas. . . . . • • . Idem !
Id id id » 5 .. Id em ..................... Idem
Id id de Baleares................ Güira Melena. . . • . . Habana

•ni jBflid id de Canarias................ Habana . . . . . Idem
Id id de la Habana. . . . Id em ..................... • • • Idem

Muy Benéfico Cuerpo Militar de O. Púb. Idem . . . . ‘. . Idem
Sección de Ordenanzas............................. Id em ...................... Idem

Isla de Pinos. . .
Depósito de transeúntes............................. Habana................. Idem
Sección de inválidos. ................................. Idem
1er. Tercio de Guerrillas......................... Santiago de Cuba. • . . Cuba
2.® id id ..................................... Manzanillo. . . . ( i TIdem
3.° id id ..................................... Idem-
4.® id id ..................................... Puerto Príncipe . Puerto Príncipe
5.° id id..................................... Cienfuegos. . . . Santa Ciara
6.o id id..................................... Habana.................. Habana. Acosta 19
7.° id id............................. 1 . . Matanzas . . . . Matanzas
8.® id id ..................................... Pinar del Río . . Pinar del Río

Tercios de las Escuadras y Gllas. de Cuba Santiago de Cuba Cuba
Id de Voluntarios y Bomberos n. 1. Santa Clara . . . S mta Clara
Id id id > 2 .. Habana. . . . . Habana, Consulado 55

Batallón Voluntarios Movilizados Habana Matanzas . . . .
Id id id de Pando. Cienfuegos. . . . Santa Clara 1
Id Movili ados Voluntarios Matanzas Jove lanos. . . . Matan? as
Id Voluntarios de Madrid..................... Minas. Puerto Prínciüe
Id del Principado d>- Asturias. . Pto. Padre ( ng° S. Manuel). í Cuba

Depósito de Cenvalcientes..................... Regla. . . . . . . ■Habana

Asistente ?.— Acta.
Preside el alcalde don José Gó

mez Tortosa, asistiendo los ediles 
Sres. Sánchez Gallardo, Horques, 
López Suez, Amor y Rico, Hernán
dez Carrillo, Romo, Afán de Rivera, 
Rodríguez (D. Ricardo), Roldán, 
Puertas. Aurioles, Navarro, Jimé
nez Laserna, Perales, Monteale- 
gre, Rodríguez Gutiérrez, Pareja, 
Ladrón de Guevara, Rico, y Osorio 

A las dos y cuarto de la tarde, 
el secretario Sr. Palacios da lectu
ra al a ta de la sesión del día 14, 
siendo aprobada.

Orden del día.— Festejos. 
Principia el despacho ordinario 
iiídose cuenta de varias proposi

ciones de la Comisión de funciones 
públicas al Ayuntamiento, relati
vas al festival que se organiza par 
ra el próximo Córpus, y de oficios 
de sociedades cooperadoras en la 
confección del programa

La citada Comisión propone se 
pida al Liceo que redacte las poe
sías explicativas de las carocas.; 
que se solicite del ministerio de 
Fomento, la necesaria autoriza
ción para que se celebren en el pa.- 
lacio de Carlos V, de la Alhambra, 
los conciertos de la Sociedad de 
Madrid, que dirigirá el eminente 
maestro D. Tomás Bretón; que se 
conceda una subvención de 2000 
pesetas para los juegos florales 
que prepara la Real Sociedad Eco
nómica Je Amigos del País.

El Centro Artístico significa las 
más expresivas gracias por la dis
tinción con que le honra el exce
lentísimo Ayuntamiento, con el en
cargo de organizar la Exposición 
de Bellas Artes; añadiendo, que 
ésta no puede establecerse en el 
chalet, por no reunir condiciones, 
ni est*r reservado de las aguas 
lluvialos; la indicada causa deter
mina la conveniencia de que se de
dique un salón en las Casas Capi
tulares para aquel objeto, rebajan
do la cantidad con que se subven
ciona este número del programa, 
y el Centro Artístico ofrece confec
cionar las carrozas alegóricas La 
Comisión acepta lo expuesto, y fija 
la cantidad del concurso, en 2000 
pesetas, rebajándo a por lo tanto 
en 2100.. Todo o referido fué apro
bado.

Varios asuntos menudos.
Continuando el despacho ordi

nario, se adoptaron acuerdos, 
aprobando: un presupuesto impor
tante 140‘10 pesetas, para el a rre 
glo y reparación de las fuentes pú
blicas de los jardines y paseos del 
Salón y la Bomba; una cuenta de 
3 pesetas invertidas en aceite para 
alumbrado de la caseta del guar
da del Triunfo; otra cuenta refe
rente á la colocación de peatones 
en las cañerías que conducen el 
agua al pilar de San Lázáro; un 
presupuesto para la reparación de 
tres arcos voltaicos, pertenecien-

cos uti izables con corriente conti
nua, no lo son con la alterna, que 
es el sistema de producción de 
energía eléctrica adoptado por la 
Compañía-general al ampliar su 
industria. El gasto que la reforma 
de aquellos aparatos ocasiona, im
porta 250 pesetas, pero los señores 
Montoro y Sabatei ofrecen, á nom
bre de los demás vecinos de su 
calle, contribuir con 125.

Conceder dos bragueros, uno á 
Manuel J. González y otro para An
tonio Cabra Maldonado; al soldado 
Antonio Martín Morales, que ha 
regresado de Cuba, enfermo, soco
rrerle con 50 pesetas.

Dase lectura de una comunica
ción de la Sociedad Económica, 
expresando su gratitud al Ayunta
miento por el valioso apoyo que le 
presta.

El juez que instruye causa por 
hurto de ramaje en arbolado propie

dad del Municipio, pregunta si és
te se muestra parte y se acuerda 
negativamente.

Además se aprueban las cuen
tas de cárceles; se accede á una 
petición de la Delegación de Ha
cienda, que pretendo local en el 
Ayuntamierro y que se le facióte 
el padrón, para formar el de cédu
las personales, y finalmente, con
cédese una gratificación de Í5 pe
setas mensuales al vigi ante noc
turno número 47, que presta sus 
servicios en la Tinajilla, en aten
ción á haber sido demolidas casi 
todas las casas del distrito que re
corre. r •
La electricidad.— Do5 dictámenes

Lee el señor secretario el dic - 
tamen dól síndico del Ayuntamien
to, sobre ó acerca de las canaliza
ciones y tendido de cables aéreos, 
para el suministro del fluido eléc
trico á los particulares, á virtud de 
instancia presentada por el repre
sentante en esta ciudad de los se
ñores Lebón y Compañía, don Joa
quín Puigcarbó, pidiendo se le au
torice para verificar las citadas 
cánalizaciones.

El dictamen es favorable á lo 
que se solicita del Ayuntamiento, 
y su autor propone, en resumen, 
que aquéllas se sujeten al rsgla- 
mento, agregando algunas obser
vaciones de carácter particular y 
reg as por lo que se refiere á ocu
par la vía pública.

Acto seguido se lee el dictamen 
del ponente Sr. Martín Adame, do
cumento en que se fijan análogas 
condiciones que en el anterior, pe
ro se agregan otras muy distintas, 
como se explicará después.

El Sr. López Saez hace uso de 
la palabra en defensa de su dictá- 
men.

Empieza diciendo que encuentra 
las condiciones establecidas por 
el Sr. Martín Adame, conformes á 
las suyas.

Explica sus propósitos, que lo 
son tanto de respeto á los intere
ses de la nueva fábrica como al 
reglamento, y muéstrase razona
do y conciliador.

Cree que las cláusulas de su 
documento son compaginabas 
con las otras, y con las mismas 
modificaciones que pretende en 
las suyas, aunque no enteramen
te, sino en la parte que no se opo
ne á la razón.

La cláusula tercera de su d ictá-. 
men. dice que no necesita comen- ¡ 
tarios ni aclaraciones, puesto que 
se expresa perfectam mte que des-1 
pués de las obras de canalización, 
ha de quedar el pavimento bien, 
corno antes de abrirse las zanjas. 
Estima por consiguiente exage
radas algunas de las- bases del 
señor Martín Adame; y en este i 
orden de ideas, el orador se ex- ; 
tiende en langas consideraciones. ;

Luego combate la alusión que 
en el documento del Sr. Martín 
Adame se hace sobre la concesión 
á la Compañía general de derecho 
exclusivo, pues entiende que el i 
Ayuntamiento, al conceder au to 
rización para que se estableciera 
una nueva fábrica, reconocía de 
modo implícito la improcedencia 
de aquel derecho, que solo al Es
tado le está reservad© el podérselo 
otorgar en los casos que las leyes 
determinan.

Refuerza sus argumentos el se
ñor López Saez, manifestando que 
le extraña la aseveración formula
da en el dictámen del Sr. Martín 
Adame, según la cual no deben 
aceptarse como mejores las cana
lizaciones subterráneas, porque 
esto traería perturbaciones al 
Ayuntamiento, que deben a le jar-, 
se ó evitarse, puesto que no se ¡ 
aquietarla la Compañía general al 
ver amenazados sus derechos.

A estos—dice el orador,—nadie, 
y yo menos, pienso causar daño 
alguno, al reconocer una verdad 
científica, como la de que son pre
feribles las canalizaciones á ios 
cables aéreos.

ciando notar, que el dictámen del 
Sr. Adame, con referencia al suyo 
y respecto á la cláusula tercera 
do esto último,— antes citada,— 
dice que debe suprimirse la Craso 
á juicio del arquitecto municipal, y 
establoeerse una cuarta condi
ción, concebida en estos términos: 
«4.n Si las obras á que se, contraen 
las tres anteriores, no quedasen, 
ajuicio do la Corporación, en las 
mismas condiciones en que se en
contraran antes de abrir las zan
jas ó levantar las losas ó aceras, 
para el tendido de cables, el Ayun
tamiento hará io que croa necesa
rio para dejarlo todo en el estado 
do buen servicio que anteriormen
te tuviera, á costa deí concesiona
rio, ni cual exigirá el importe do 
los gastos hechos, por la vía de 
apremio, sin que proceda requeri
miento ni notificación alguna acer
ca de la cuenta ó importancia de 
la obra que haya decidido ejecu
tar.

Las compañías no estarán exen
tas del pago de las obras á que se 
contrae es«.a cláusula, aun cuando 
las ejecutadas por ellas tengan 
por objeto suministrar la ener
gía eléctrica a! Excmo. Ayunta
miento.»

Demuestra el orador que tanto 
requisito preventivo, es innecesa
rio, máxime cuando el Ayunta
miento ha de asesorarse en los 
casos previstos, de los informes 
del arquitecto municipal.

Por eso no acepta estas exage
raciones, pero sí las demás cláu 
sulas, que no se oponen á las que 
él redactó; mas por esto mismo, 
y razón de más, sostiene su dic
támen, aceptando cualquier modi
ficación en el sentido de que que
den armonizados y á sa vo todos 
los intereses, principalmente los 
de la ciudad y el Ayuntamiento.

El Sr. Martín Adame comienza 
su discurso en defensa del dictá
men que acaba de examinar y de 
combalir en algunos de sus extre
mos el Sr. López Saez.

Realmente—comienza diciendo, 
—el Sr. López Saez sólo ha para
fraseado mi informe.

Hace protestas del buen fin que 
le guía en este asunto, el de evitar 
quejas y que el Ayuntamiento sa 
vea libre de litigios.

—Vamos á no perjudicar á na
die—exclama,—porque el tendido 
aéreo vale el dinero, y hay que 
respetar el derecho de la Compa
ñía general.

Eso, en cuanto ai preámbulo, y 
en cuanto á ia cláusula tercera, 
cree que el Ayuntamiento debe 
estar garantido.

A este propósito pronuncia elo
cuentes párrafos, de carácter le
gal, viniendo á la conclusión, de 
que quiere evitar conflictos.

Después reconoce que se hallan 
de acuerdo él y el Sr. López Saez.

Explica la cuestión de privile
gios, desarrollando un interesante 
tema de derecho.

Mantiene la conveniencia de que 
se aprueben las bases 13, 14 y 15, 
de su dictamen, por las que el 
Ayuntamiento podrá: imponer á las 
compañías de las fábricas de elec
tricidad el arbitrio que le permita 
la ley orgánica bajo el concepto de 
ocupación de vía pública; conceder 
nuevas autorizaciones de canali
zación para el tendido de cables, 
sin que las empresas actuales ten
gan derecho á reclamar, y que pa
ra que las compañías de electrici
dad puedan proceder á la apertura 
de zanjas y tendido de cables, sea 
indispensable que el Consejo de 
Administración preste su confor
midad por medio de acta á todas y 
cada una délas cláusulas estable
cidas anteriormente; y en orden 4 
ia solicitud del Sr. Puigcarbó, es
tima que ninguna resolución pue
de adoptarse, pendientes como es
tán de acuerdo con el Ayunta
miento las bases sobra que han 
de descansar las canalizaciones 

,, que se pretenden, mucho más, si
Continúa el señor síndico ha- II se tiene en cuenta el recurso pro.
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movido por D. Manuel Tejelro con
tra el acuerdo de 14 de Febrero, 
ya citado, por el que se concedió á 
los Sres Lebón y Compañía auto
rización para hacer la fábrica.

Termina el Sr. Martín Adame 
recordando que para poder elevar 
á instrumento público el convenio 
para el alumbrado de la pobla
ción. por gas, fué precisa la for
malidad que el orador quiere para 
lo sucesivo.

El Sr. Rico dice, que siendo este 
un asunto de mucha importancia, 
se quede sobre la mesa para estu
dio de los señores concejales, á fin 
de que se \ enga con perfecto co
nocimiento de causa, á discutirlo 
y votarlo.

El Sr. Rodríguez (D. Ricardo), 
opina de igual modo que el señor 
Rico.

El Sr. López Sáez manifiesta, 
que aunque no se trata de una 
cuestión do derecho, como parece 
darse á entender por la altura con
cedida al debate, y el más detenido 
estu iio que se pide, él no Pene in
conveniente en que se dej para el 
próximo cabildo la resolución, 
aunque van transcurridos tres ó 
cuatro meses de trámite en cosa 
que no requería más que una ó 
dos semanas; pero el orador es el 
primero en desear y querer que 
todas las co^as se estudien y me
diten.

El Sr. Rodríguez dice que espe
raba lo que acaba de significar el 
Sr. López Sáez, y que únicamente 
ruega al Sr. Rico, tenga en cuen
ta este acto de galantería qne con 
nosotros—añade—no se ha usado.

Se acuerda quede sobre la mesa , 
el expediente

El Sr. Gómez Tortosa abandona i 
el sillón presidencial y lo ocupa el 
Sr. Sánchez Gallardo.

Tras el alcaide salen del salón 
de actos casi todos los concejales.

El secretario empi» za la lectura 
del expediente relativo á la dis
tracción de las aguas del Darro 
por don Franc sco Guerrero Urba
no. en el riego del cortijo de Cortes 
y de otros predios de su p> opiedad. ¡

El señor Presidente:—Que ven
gan los señores concejales: no me ¡ 
Voy á quedar sólo.

L ama varias veces, y los conce- j 
jales no responden.

Por fin entran de nuevo algunos ¡ 
de ellos en el salón de sesiones.

El Sr. Perales dice que parece 
extraño lo que ocurre. Desde sep
tiembre se trata de este asunto; 
al cabo de mil estudios y dilacio
nes, se deja el expediente sobre la 
mesa para que todos se enteren 
perfectamente de la cuestión, por 
espacio de veinte días, y ahora— 
exc ama el Sr. Perales—nadie la 
conoce.

E Sr. Alhama, que ha sido el 
que más ha batallado en este asun
to, se marcha de Granada á lo me
jor; se le ñama, y nos dicen esto; 
se le vuelve á llamar, y contestan 
que no ha regresado todavía. En 
vista de tanta larga y de tanto es
perar, la Comisión cumple con su 
deber manteniendo su dictamen.

El Sr. López Saez dice, él que
rría que la aprobación del dicta
men últ mámente emitido, fuera á 
gusto de todos los conceja es, por
que se trata do una transacción en- 
tr. ei Apuntamiento y el Sr. Gue 
rrero; y por lo tanto deplora la 
ausencia de Sr. Alhama, lo mismo 
del serio de la comisión que del 
cabildo, porque—añade en tono 
irónico,— sus enseñanzas nos hu
bieran ilustrado mucho, y es una 
lástima tenernos que pasar sin

je#?*.*
aguas, desde que hubo motivo p a -!' construir un teatro sin pedir auto
ra  el expediente de que se trata rización al Ayuntamiento, 
hasta el dia. ('

Protesta formalmente de cuanl 
tas suposiciones se hagan respec- 
to al cumplimiento del deber y a- •
celo de la comisión, y afirma que 
un asunto que se ha discutido como 
pocos, en todas partes y desde las 
columnas de la prensa, no puede 
nadie alegar ignorancia acerca del 
mismo.

Dice que al redactar el dicta
men, se ha procedido con gran 
tacto y conocimiento de los dere
chos de Granada y de los que asis - 
ten al Sr Guerrero, y se ha procu
rado armonizarlos en beneficio in
dudable de la ciudad. A este fin, 
se ha llamado al Sr. Guerrero pa
ra que asistiera á los estudios rea
lizados por la comisión, porque 
como era interesado, y tenía con 
el Ayuntamiento un litigio pen
diente sobre el mismo asunto, era 
necesario caminar de acuerdo con 
él. para obligarle á subscribir pré- 
viamente los que habían de solu
cionar f-1 pleito de una v«z y de un 
modo definitivo, para ev itare  mo 
lestias y gastos á la corporación, 
y dejar bien definidos los derechos 
de ésta y los del usuario de las 
aguas

Con gran sinceridad afirma el 
Sr.; Perales, que todas las referi
das gestiones han estado informa
das por el más recto y patriótico 
deseo.

Después de lo dicho, no tiene in
conveniente en que se deje hasta 
el próximo cabildo la solución que 
ya ha debido dársele al asunto de
batido.

El Sr. Horques explica sus pala
bras, y agrega que él firmará la 

; aprobación del dictámen.

El teatro Alhambra

Continúa el orador largo rato en 
consideraciones de orden legal.

El Sr. Aurioles dice que aquí 
se ocurre preguntar al Sr. Adame, 
si habla en concreto ó abstracto.

Discute amplísimamente la for
ma en que se halla redactada la j¡ 
moción, y el punto legal que susci- i¡ 
ta, y termina pidiendo que pase á !i 
la comisión.

Los Sres. Romo, Rico, López 
Sáez Rodríguez (D. Ricardo), Mar
tín Adame y Horques, rectifican 
varias veces y en extensos discur
sos, sin llegar á entenderse.

Otra proposición
El Sr. Rico redacta una nueva 

proposición en que pide que se sus
pendan las obras del teatro Al
hambra, por ejecutarse sin el ne
cesario permiso del Ayuntamiento.

Deja ei sillón presidencial el 
Sr. Gómez Tortosa y lo ocupa el 
Sr Sánchez Gallardo.

El Sr. Aureoles pide quede 24 
horas sobre la mesa la proposi
ción, por disponerlo así la Real 
Orden circular del Sr. Aguilera, 
que lleva fecha 19 de Febrero de 
1893.

El Sr. Rico dice que es ingenio
sa la proposición, pero que envuel
ve una desconsideración patente.

Con tal motivo se promueven 
incidentes muy vivos, que no bas
ta á contener un magnífico discur
so del Sr Perales, de tonos conci
liadores y conceptos elevados.

Se suspende ia sesión
Se suspende la sesión por cinco 

minutos, y al reanudarse, da lec
tura el secretario á la citada Real 
Orden.

| El Sr. López Sáez advierte, que 
: han transcurrido las horas regla
mentarias, y ruega al señor Presi- 

E1 Sr. Romo presenta una mo- dente pregunte si se prolonga la 
ción en que pregunta al Ayunta- ¡ sesión.
miento si es posible la construc- jl Hace la pregunta el Sr. Sánchez 
ción de un teatro, sin que se cum - Gallardo, y claro está, encontrán- 
pla el Reglamento de 27 de octu- dose todos rendidos de tanto dis- 
bre de 1885. cutir, y no viendo provecho algu

no como resultado del derroche de 
palabras,, se contesta que no.

Ya era razón, porque solo falta
ban pocos minutos para las seis.

Por virtud de nuestras gestiones, 
hemos conseguido obtener un es
tado completo y exactísimo con la 
distribución del ejército de Cuba, 
que en otro lugar de este número 
va inserto.

Creemes así prestar un excelen
te servicio á las numerosas fami
lias que tienen hijos sirviendo en 
dicha isla.

de consumos, quien resultó apa
leado, y lo hubiera pasado, mal á 
no intervenir la fuerza pública.

La excitación que este hecho ha 
producido en todo el barrio es 
grandísima.

Ayer falleció en Granada el co
nocido comerciante de esta plaza 
don José Sampelayo Nevares.

La muerte de hombre tan labo- 
¡I rioso y honrado como el Sr. Sam

pelayo, ha producido honda pena 
entre las numerosas relaciones que 
contaba el finado.

•! Reciba su atribulada fami ia un 
: sentido testimonio de pesar por la 
¡1 desgracia que le aílije.

--------------------------
La sección científica del Colegio 

de Médicos celebra sesión pública 
i esta noche á las ocho y media en 
' su local, San Jerónimo 5.

Continuará la discusión pen
diente sobre tuberculosis laríngea, 
y el Sr Peinado tiene anunciada 
una comunicación sobre «Valor te
rapéutico de los vejigatorios en las 
pulmonías».

El exceso de originales y la aglo
meración de telegramas nos hacen 
dejar para mañana iufloidad de no
ticias ya compues'as, obligándo
nos también á extractar la multi
tud de despachos recibidos para 
este número, á pesar de que hace
mos el sacrificio de retirar todos 
los anuncios.

En plena Puerta Real, á la en
trada de la Carrera, la emprendie
ron ayer á puñaladas José Olmo 
(a) Belloto y Manuel Mármol.

Fueron detenidos y recogidas 
dos facas enormes.

<EI Sillero»
Anoche circuló el rumor de que 

la Guardia civil habla logrado de
tener en A muñécar ai criminal 
apodado «el Sillero».

En las elecciones municipales 
verificadas el dia 1G del corriente, 
en el pueblo de Dairo, fueron ele
gidos concejales D. Miguel Ruiz 
Pérez, D. Antonio Martín Herreras, 
D. Manuel Léiva Al va, D. Francis
co Léiva Fernández, D. Antonio 
Hervás Baena y D. Antonio Gómez 
García.

El vecindario está tranquilo, ha
biendo desaparecido los temores 
de que se alterara la tranquilidad 
pública.

llave de la puerta, que según dice 
el interesado se le extravío hace 
algún tiempo, y con ella abrieron, 
llevándose el dinero de la venta 
del dia, que estaba en el cajón del 
mostrador.

La guardia civil practica gestio
nes para capturar á los malhecho
res.

Ha pasado á informe de la Co
misión provincial, la instancia que 
presentó en el Gobierno civil don 
Manuel Gómez Lozano, solicitando 
quo no se requiera de inhibición 
al Juez de Instrucción de Guadix, 
en la causa que instruye contra el 
ayuntamiento interino do Purulle- 
na, sobre prolongación de funcio
nes.

Ayer se envió por el Gobernador 
civil al ministro de la Gobernación, 
el expediente instruido á instancia 
de D. Antonio Pérez Valverde, en 
solicitud de que se le concede la 
hipoteca que constituyó al quedar
se con el arrendamiento del im
puesto de consumos de Baza, en 
virtud á que cumplió su compro
miso con arreglo á las bases esta
blecidas en el contrato.

El lunes 24 del corriente, á las 
siete de la mañana, saldrá el viá
tico procesionalmente de la iglesia 
parroquial de San Gil, con objeto 
de administrar la extremaunción 
á los enfermos impedidos de dicha 
parroquia.

Le ha sido expedido el título de 
Bachiüer en Artes; al estudioso 
joven D. Nicolás de la Helguera 
Herrador.

ellas; para ver de evitáresto, agre- ;¡ posición del Sr. Hernández Carri-

También firman la moción los 
Sres. Rh o y Afán de Rivera.

El Sr. Hernández Carrillo dice, 
que como se halla el expediente 
incoado, en la comisión de Orna
to, la cual debe el martes ultimar 
el asunto, pide que aquel escrito 
se una á sus antecedentes, sin de
liberar sobre él.

El Sr. Romo dice que el teatro 
está para concluirse, y puesto que 
en el Ayuntamiento no se tiene co-1 
nocimiento de que se están ejecu
tando ésas obras, faltan á la ley 
los que las llevan á cabo, y por eso 
es su proposición. Esto—añade— 
es aparte de lo que ia Comisión 
tiene en estudio, y yo pido se vote 
si el Ayuntamiento entiende se 
puede abrir ó no ese teatro.

El Sr. Hernández Carrillo pide 
que se vote no ha lugar á delibe
rar.

El Sr. López Saez indica su con
formidad á la opinión del Sr. Ca
rrillo.

El Sr. Rico, dice que siente te
nerse que oponer á estos juicios, 
que son contrarios á la ley.

Hace una exp'icación de la letra 
y espíritu de la moción,significan
do que se señala en ésta una in- 
frac ión de la ley.

Entiende el orador que lo que 
procede en este caso es senci
llamente mandar suspender las 
obras y que la moción pase á la
Comisión. Oüf o i qi^íJNn -. _ _ ___

El Sr. Rodríguez (D. Ricarco), . primeros premios á los siguientes tola, con ia que disparó dos tiros á enseñanza, 638*63 pesetas elayun* 
pregunta si se admite ó no la pro- í¡ números: 18 741, con 150.000 pe- ! su contrario, causándole heridas :: tamiento de Mecina FOndaies;

La  Comisión del Municipio.
Ayer quedaron designados los 

señores concejales que á fin de 
mes han de marchar á la Corte, en 
virtud de uno de los acuerdosadop- 
tados por la Asamblea regional ce
lebrada en el Ayuntamiento el do
mingo último, para continuar cer
ca dei Gobierno las gestiones reía - 
tivas á la pronta terminación del 
ferrocarril de Almería á Granada.

Los comisionados son los conce
jales Sres. D. Eduardo Gómez, don 
Pablo Perales, D. Rafaei Gadeo y 
D. Francisco Navarro

En el sorteo celebrado ayer en 
Madrid, han correspondido los tres

Ha sido enviado á la Superiori
dad el recurso de alzada inter
puesto por los diputados D. Fran
cisco Campos Cervetto, D. Joaquín 
Gómez Ruiz. D. Juan chevarda y 
D. Agustín Caro Riaño, contra el 
acuerdo de la Diputación de 14 de 
Abril último, que dispone que un 
médico auxiliar, ocupe la plaza 
vacante de numerario que existe 
en el cuerpo de Beneficencia pro
vincial. '

i
El Gobernador civil puso ayer 

un oficio á los alcaldes de los pue- ¡ 
blos de la vega, invitándoles á que ! 
concurran á esta ciudad el dia del ¡ 
Córpus, siguiendo ia antiquísima 
costumbre establecida.

En el Barrichuelo promovieron 
cuestión anteanoche Antonio Mal- 
donado Maldooado y Juan Cortés 
conocido por R a n g o , corrt dores de 
bestias, por diferencias de criterio 
en un asunto referente al oficio. 

Juan Cortés hizo uso de una pis

EI día 25 del actual, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar la su
basta para el arrendamiento del 
restauran! que ha de instalarse 
en el Velódromo de Armilla con 
motivo de las dos carreras de ve
locípedos organizadas por la So
ciedad Excursionista Velocipédica 
de Granada.

Los que deseen interesarse en 
dicha subasta, podrán presentar 
sus proposiciones hasta la indica
da fecha, en casa de D. Rafael Diaz 
Rogés, presidente de la expresada 
Sociedad, acera de Darro, núme
ro 34.

i ' ■ -  : i r  1 ’ i ■
El dia 23 del corriente, á las diez 

y media de la mañana, se cele
brará en la iglesia de Santa María 
de la Alhambra, una solemne fun
ción religiosa con motivo del quin
ce centenario de los mártires de la 
religión franciscana, JuanLorente 
de Cetina y Pedro de Dueñas. i i

El sermón está á cargo del elo
cuente orador sagrado don José 
Bueno Pardo.

Concluida la función se dará á 
besar la reliquia de los Santos.

D. Andrós Aparicio Fernández 
ha presentado instancia, protes
tando de la morosidad que se ob
serva por el cuerpo de Ingenieros 
de Minas de esta provincia, en la 
demarcación del registro minero 
que con el nombre de «Santa Rita» 
solicitó en 2 de diciembre del año 
último.

—D. Gerardo Remacho Gutié
rrez, ha renunciado la tramitación 
del expediente minero «San Fran
cisco,» habiendo solicitado por e lo 
que se le devuelva ei depósito que 
constituya para responder á los 
gastos de demarcación.

En la Caja provincial de Instruc
ción pública, ingresaron ayer pa
ra pago de atenciones de primera

ga que á el y á la comisión es lo 
mismo que el dictamen se quede 
para más estudio de todos, evitan
do así que luego se pueda por al
guien hacer acusaciones contra 
los autores y sancionadores del 
referido documento.

El Sr. Horques dice:—Parece

lio, de «no ha lugar á deliberar.»
El Sr. Romo toma de nuevo la 

palabra para hacer formal denun
cia ante el Ayuntamiento, de que 
se está i> fringiendo la ley; porque 
se ejecuta una obra, sin haber pe
dido permiso, sin presentar planos 
ni alineaciones, sin observar, en

que el Sr. López Saez se ha inspi- ij fin, ninguno de los requisitos le
rado en mi juicio. Yo quiero—aña
de, —que se acuerde por todos en 
este asunto.

El Sr. Perales muéstrase con
forme con los señores Saez y Hor
ques, menos con las últimas pala
bras de éste, porque es difícil re
unir á ¡a mayoría, y si hubiera de 
reunirse, no se conseguiría resol
ver, Dios sabe hasta cuando, el ya 
viejo expediente.

gales que son indispensables.
Vuelve el Sr. Gómez Tortosa á 

ocupar la presidencia.
El Sr. Martín Adame pronuncia 

un discurso sosteniendo que las 
proposiciones de «no ha lugar á 
deliberar» no están en la ley y so
lo se habla de ellas en un regla- i 
mentó del año 1885, ya derogado. í 

Añade que no ha sido bien inter
pretada la moción del Sr. Romo, la

setas, vendido en Barcelona; y el 
14.631 y 23.150 respectivamente, 
con el segundo y tercer premio.

En la casa de socorro fué curada 
ayer la niña de ocho años Carmen 
González, de cinco heridas que le 
causó un perro. El hecho ocurrió 
en el carmen de San Nicolás.

.. .  ---------

Alboroto en San Lázaro.

Da exp icaciones amp ísimas ha- ! que dice llanamente que si el 
Ofendo el génesis de la cuestión d e 11 Ayuntamiento cree que es posible ¡í

A las seis de la tarde se produjo 
ayer un gran alboroto en el barrio 
de San Lázaro.

El guarda de consumos Nicolás 
Cobo persiguió á un muchacho de . 
quien sospechaha que conducía i 
matute, y al ver que no podía darle ! 
alcance hizo dos disparos que por 
fortuna no hirieron al chiquillo. ;

Los vecinos de aquellos airede- , 
dores quisieron l y n c f i a r  al guarda <1

en la pierna izquierda.
Antonio Maldonado. ingresó en 

el Hospital de San Juan de Dios
El agresor se dió inmediatamen

te á la fuga, no habiendo aún sido 
capturado. ‘ ’ ‘ ‘ . ‘

Habiendo sido enviado á la Di
rección general de Obras públicas, 
el proyecto de.la carretera de la 
provincial de Alcalá la Real á Frai
les á Moreda, el Sr. Gobernador 
civil ha dispuesto que se abra el 
expediente informativo, fijando el 
plazo de 30 dias para oir reclama
ciones acerca de la clasificación y 
trazado de la misma.

1091*25 al de Arenas del Rey, 
426*91 pesetas, el de Albuñán.

El dia 19 del actual se cometió 
un robo en la expendeduría de 
Daifontes Ricardo Gutiérrez Guar
nido.

La Comisión provincial ha in
formado al Gobernador civil, que 
debe desistir de la competencia en
tablada con el juez de primera ins
tancia de Alhama, al cual requirió 
de inhibió ón en el juicio ordinario 
de menor cuantía que sigue á ins
tancia de D. Francisco Peña Jimé
nez y D. Miguel Velazco Torres- 
castros, contra D. Francisco Gue
rrero y Urbano, sobre cobro del 
importe de los daños y perjuicios 
que le ocasionó, como contratista 
de la carretera de Armilla á Al
hama, al ejecutar las obras.

La comisión entiende que debe 
dejarse expedita la vía ordinaria, 
porque se trata de un asunto esen
cialmente judicial, que no es de la

Los cacos se valieron de \m a" competencia de la Administración*
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En el Senado americano.—-Propo
sición de beligeranoi'i.— Aproba

ción.
Madrid 21 (1*101.) (Urgente.)

Acaba de recibirse en Madrid 
un cablegrama particular de 
Washington trasmitiendo una 
trascendental noticia. ,

En la alta Cámara de los Es
tados Unidos ha vuelto á pre
sentarse la cuestión de eonoeder 
la beligerancia á los rebeldes.

Fuó presentado ün próyecto 
de «resolución» para conceder 
la beligerancia.

PueBto el asunto ú votación, 
quedó la proposición aprobada 
por la inmensa mayoría de los 
senadores.

Rogó al Gobierno que aolarase 
todas las dudas que pudiera 
abrigar la opinión respecto de 
asunto tan importante.—Guerra

Respuesta de Cánovas
La noticia es cierta. —  Acuerdos 
que faltan.-Propósitos de España

Madrid 21 (8*45 a.)
La pregunta del Sr. Moret pro

dujo gran espeotación en la Cá
mara.

El jefe del Gobierno se levan
ta á contestar á las preguntas 
hachas.

Dice el Sr. Cánovas que es 
cierta la noticia de la votación 
favorable' á la proposición de 
beligerancia.

Para que sea un hecho la con
cesión de beligerancia, mani
fiesta el Sr. Cánovas, que falta 
el acuerdo de la Cámara de re
presentantes y el voto del presi
dente de la República.

Anuncia el Sr. Cánovas á la 
Cámara que, sea cualquiera la 
resoluoion que eu este asunto
se adopte, el Gobierno de Es- 

Solamente hubo catorce votos paña cumplirá su deber.—Gue
rra.en contra.

Ante esta votación, el Senado 
norteamericano ha concedido la  
beligerancia á los insurrectos 
cubanos.—Guerra.

La  noticia en Madrid
En el Congreso.— Grai impresión

Contra los judíos
Manifestaciones en Argelia.

Madrid 21 (7*45 t )
Telegramas de Oran dicen que 

aumenta en toda la Argelia el 
Comentarios.— Las oposiciones, (m ovim iento de opinión contra

los judíos.Madrid 21 (2‘15 t.)
Antes de comenzar la  sesión, 

ha sido conocida en el salón de 
conferencias del Congreso la no
ticia de la concesión de la beli
gerancia á los insurrectos de 
Cuba.
El telegrama particular dando 

cuenta del trascendental suceso 
fué llevado á la Cámara por el 
director del periódioo.

La impresión causada ha sido 
grandísima.

HáblaBe á voces comentando 
el hecho con gran viveza.

Las oposiciones dirigen rudos 
cargos contra el gobierno, por 
la oooflanza que había sugerido 
al país respecto de la aotitud de 
los yankóes.

En las sesiones de hoy es muy 
probable que se dé cuenta de lo 
sucedido, dando lugar á un de
bate.—Guerra.

Los ministeriales
Decter dones— Extrañeza.— Trá

mites.
Madrid 21 (2‘30 t.)

Los ministeriales manifiestan 
gran extrañeza por lo ocurrido 
en el Senado norteamericano.

HaGen notar que la concesión 
de beligerancia no puede hacer
se por sorpresa, como los tele
gramas recibidos indican.

Creen que solo se trata de que 
la Cámara ha tomado en consi
deración la proposición, para 
oomenzar á discutirla, conforme 
con lo establecido en aquellos 
cuerpos colegisiadores.

Aún en el improbable caso de 
que sea cierta la concesión de la 
beligerancia, falta todavía la 
aprobaoión del Congreso y  la i 
de Mac-Kinley.

Opinan que éste no se deja
rá arrastrar por los senadores 
«jingoístas».—Guerra.

En Mostaganen se han repro- 
' duoido las manifestaciones an- 
, tisemíticas.
j j  Las autoridades francesas han 
i adoptado precauciones ante el 
i; tem or de que ocurran desorde- 
¡; nes graves.—Guerra.

L a  paz en Oriente
Acuerdos de las potencias — In

demnización á Turquía.— Otras

Confirmación oficial
En el Congreso — Preguntas de 

Moret
Madrid 21 (8*45 n.)

Los vaticinios que esta tarde 
se hacían han quedado confir
mados.

Los salones del Congreso han 
estado bullendo en gente y ocu
pados casi todos los escaños en 
el de sesiones.

El exm inistro liberal Sr. Mo
ret rogó al Gobierno que le  con
testase á una pregunta de tras
cendental importancia que te
nia que hacer.

Preguntó si era cierta la no- 
tioia que circulaba, asegurando 
que en el Senado norteamerica
no había sido votada la belige
rancia de los insurrectos ouba- 
noa.

condiciones.
Madrid 21 (7*45 t.)

Cablegramas de Lóndres dicen 
‘ que las potencias han llegado á 
; ponerse de acuerdo respecto de 
las oondioiones en que ha de ser 
concertada la paz en Oriente.

En las condiciones principales 
se ha logrado unanimidad en el 
criterio de los distintos gobier- 

í nos.
j Grecia habrá de satisfacer al 

|i Sultán, en concepto de indem 
nización do guerra, cinco m illo
nes y medio de libras turcas, 

j; Las demás condiciones son las 
ya conocidas y aún no están ul
timadas.—Guerra.

L a  miseria en Andalucía
Petición de socorros 

Madrid 21 (8*50 n.).
En la sesión celebrada hoy 

por el Congreso se ha hablado de 
la triste situación en que están 
los braceros en la región anda
luza.

El diputado por Albuñol se 
ñor Aguilera ha reclamado del 
Gobierno que conceda socorros 
para remediar la miseria en 
Andalucía. —Guerra.

Cuba
Vapor correo.—  Generales á la 
Península.— Soldados que regre

s a n — Deportados 
Madrid 21 (8*50 n.)

Hoy ha zarpado del puerto de 
la Habana el vapor correo para 
la Península.

Han embarcado en él los ge
nerales Rey y Sandoval.

Regresan 441 soldados enfer
mos o heridos.

Destinados á los presidios de 
Africa vienen 21 deportados.— 
Guerra.

Indultos
Madrid 21 (8*50 n.)

Ha sido ampliado el indulto 
ofrecido por el Gobierno para 
los deportados cubanos 

• Entre los comprendidos en 
los indultos está el reo Cayeta
no Alfonso.

i Este había sido condenado á 
li la pena de m uerte.—Guerra.

Acción importante
Jiménez Castellano.— Dos comba
tes — Castigo del enemigo.— Nues

tras bajas.
Madrid 21 (8‘50 n.)

Un oablegrama particular de 
la Habana da cuenta de uua 
brillantísima acción.

Ha sido sostenida por la co 
lumna que manda el general 
Jiménez Castellanos.

Los rebeldes han sido batidos 
dos veoes, siendo muy castiga
dos en ambas acciones.

Presúmese que el enemigo ha 
tenido numerosas bajas.

En nuestras fuerzas hubo dos 
muertos y 18 heridos.

Las acciones se han librado 
en Ojo de Agua.—Guerra.

=

a b i i i  u n
La pacificación en cuba.— Las re

formas.— Moret y Cánovas
Madr■id 21(7*45 t)

» » (8-45 n)
» » (8*45 n)
» » (8‘50 n)
» » (8*50 n)

Hoy comenzó en el Congreso 
el anunciado debate político, ba
sado en el «bilí de indemnidad» 
que solicita el Gobierno.

El Sr. Moret fuó quien habló 
en nombre del partido liberal.

Pidió al Gobierno que diera 
cuenta á la Cámara de los m oti
vos en que se funda para decir 
al país qu e está paoificada la 
isla de Cuba,

También solicita que se dé no
ticia detallada del fundamento 
en que se basa el gobierno para 
haoer la afirmación de que el 
planteamiento de las reformas 
ha satisfecho á las potencias.

Solicita que sean enviadas á 
la Camara todos los documentos 
quo se refieran á lás relaciones 
mantenidas con los gobiernos 
de las potenoias respecto de las 
reformas.

El Sr. Cánovas se levanta á 
contestar.

Respecto de la pacificación de 
Cuba dice que tiene el gobierno 
los informes precisos mandados 
de Cuba por el capitán general, 
que es la mayor autoridad en la  
materia.

Tiene, además el gobierno la 
convicción de que el estado de 
paz es un hecho por el número 
de pruebas racionales que ex is
ten.

Habla después el Sr. Cánovas 
de la segunda pregunta heoha ¡ 
por el Sr. Moret.

Da cuenta de que el gobierno 
inquirió la opinión que tenían 
las potencias respecto á la con
cesión de reformas á Cuba

Todos los gobiernos se m os
traron favorables á la implanta
ción de un nuevo régimen en 
Cuba.

Ninguna de las potenoias ha 
tratado de intervenir en nues
tros asuntos coloniales.

Los Estados Unidos fueron la 
única nación que dio consejos á 
España.

El gobierno escuchó las indi
caciones, pero deshecho lo pro
puesto.

Termina el Sr. Cánovas ofre
ciendo llevar á la Cámara la do
cumentación solicitada.— Gue
rra.

En el Senado.

del ferrocarril de Baza á Gra
nada.

No hallándose en el banco 
azul e l ministro de Fomento, 
contestó al marqués de Dílar el 
ministro de Ja Guerra.

El general Azcárraga dijo que 
trasladará al Sr. Linares Rivas 
el ruego hecho.—Guerra.

Un grave incidente
El Ministro de Estado y el Sr. Co

mas
Madrid 21 (8*50 n.)

El senador don Augusto Co
mas, ha interpelado al Ministro 
de Estado sobre asuntos de Cu
ba.

Entre ambos oradores se han 
oruzado frases durísimas.

En los pasillos del Senado ha 
ocurrido después uu grave inci
dente entre el Sr. Comas y el 
duque de Tetuan, motivado por 
la violencia de la discusión sos
tenida en Ja Cámara.

La cria caballar.— El marqués de 
Dilar.

Madrid 21 (5*50 t.)
En la sesión celebrada hoy por 

el Senado, e l Si*. Sánchez Mira 
ha hecho una interpelación enér
gica al m inistro de la Guerra, 
respecto de la cria caballar.

El Sr. Marqués de Dílar ha 
usado de la palabra para un 
asunto de gran interés en Gra
nada.

Ha pedidó que le sea entre
gado con urgencia el expediente

ULTIMA HORA.
( P o r  t e l é g r a f o . )

El incidente Tetuan-Comas
Nombramiento de padrinos.— Tra
bajos para un arreglo— Reunión 

de jefes J
______Madrid 22 (12*50 m.)

El incidente entre el duque 
de Tetuán y el Sr. Comas ha 
tomado graves proporciones.

Una y  otra parte han someti
do la solución del asunto á pa
drinos para un lance.

Los prohombres políticos de 
uno y otro partido trabajan pa
ra evitar que ocurra el duelo, 
procurando buscar una so lu 
ción satisfactoria.

En una de las secoiones del 
Senado han celebrado una reu
nión para tratar del asunto, los 
Sres. Cánovas y  Sagasta y  el 
presidente de la Cámara se
ñor Marqués del Pazo de la 
Merced.

Guárdase reserva sobre lo 
tratado.—Guerra.

El padre Kneip
Madrid 22 (2*30 m.)

Un telegrama de Berlín dá la 
triste noticia de que ha fallecido 
el padre Kneip, que se hallaba 
gravemente enfermo desde ha
ce un mes.

El padre Kneip fuó el inven
tor del tratamiento hidroterá- 
pico, tan preconizado hoy.— 
Guerra.

Atentado anarquista
Contra el presidente del Uruguay

Madrid 22(2'30 m.)
Dicen de Montevideo, que la 

policía ha descubierto un aten
tado anarquista que se prepa
raba contra el presidente de la 
República del Uruguay.

Ha sido recogida una máqui
na infernal que iba á ser envia
da al presidente.

El aparato debía hacer exp lo
sión al ser abierto.—Guerra.

L a  minoría liberal
Retraimiento del Senado

Madrid 22 (2*30 m.)
Los liberales que componen 

la minoría en el Senado han to
mado el acuerdo de no asistir 
á las sesiones de la alta Cámara, i 

Exigen para volver que se dé 
una satisfacción previa á su com
pañero el Sr. Comas —Guerra.

Naufragio de un buque es
pañol

Madrid 22 (2*30 m.)
Dicen de Brest que ha nau

fragado en aquellas aguas el 
vapor «Colón.»

El buque era español y perte
necía á la matrícula de Bilbao.

La oportunidad en los traba
jos de salvam ento evitó que 
ocurriera una terrible catástrofe 

Han sido salvados 22 pasaje
r o s .—Guerra.

DE MURCIA A GRASADA
Petición de Aguilera.— Interpela

ción
Madrid 22 (2 m.)

El ex-ministro liberal señor 
Aguilera ha hablado en la sesión 
de hoy del Congreso respecto de 
los trabajos para la construcción 
del ferrocarril de osa provincia 
á Murcia.

El diputado por Albuñol ha 
solicitado del ministro de Fo
mento que le envíe el expedien
te del ferrocarril de Murcia á 
Granada.

Ha anunciado que explanará 
una interpelación sobro este 
asunto calificándolo de esean- 
loso.

Expuso el Sr. Aguilera la ne
cesidad apremiante de acordar 
la caducidad de la concesión.

Hizo presente la vital impor
tancia quo el asunto entraña pa
ra casi toda la región andaluza. 
—Guerra.

L a  nota da « L a  Epocas
Madrid 22 (3*5 m.)

Aún no se sabe quien iniciará 
en el Congreso el debate sobre la 
nota oficiosa de «La Epoca.»

El Sr. Gasset niega que sea él 
quien ha de poomover la discu
sión.—Guerra.

MANILA
Cablegrama oficial.

Varias encuentros.— Presentacio
n e s— Persecución.— Soldados li

cenciados.
Madrid 25 (2*20 m.)

En el Ministerio de ia Guerra se 
ha recibido un cablegrama oficial 
del Capitán General de Filipinas.

Dice Primo de Rivera que en las 
provincias de Manila, Luzón y Ba- 
tangas han sostenido nuestras co
lumnas pequeños encuentros con 
el enemigo.

Las presentaciones siguen en 
aumento, y con los sometidos se 
está repoblando con rapidez la pro
vincia de Cavite.

Ha ordenado el general que co
mience una activa persecución 
contra las numerosas partidas de 
tulisanes (ladrones) que merodean 
por las provincias.

Anuncia Primo de Rivera al Go
bierno que puede licenciar 228 sol
dados de artillería, que han cum
plido ya el tiempo da servicio.

Las bajas que éstos causen se
rán cubiertas por soldados de ca
zadores.—Guerra.

El conflicto en el Sanado
Arreglo de la cuestión

Madrid 21 (3 m.)
En la reunión celebrada en el 

Senado por los Sres. Cánovas, Sa- 
gasta y Marqués del Pazo de la 
Merced se ha llegado á un acuer
do en el incidente entre Tetuan y 
Comas.

Ha sido redactada un acta, en 
términos que son favorables á am
bas partes.

Este acta no será publicada.
Además, el Ministro de Estado 

dará explicaciones á la minoría li
beral del Senado, en la sesión que 
esta tarde celebrará la alta Cáma
ra.—Guerra.
La  reforma del Codígo Mi-

Madrid 22 (3 m )
Probablemente comenzará hoy 

en el Senado, la discusión del pro
yecto de reformas en el Código de 
Justicia Militar.

El debate promete ser animadí
simo.

La prensa ataca el proyecto por 
entender que lesiona las liberta- 
des.—Guerra._________________

Teatro Isabel la Católica
Esta noche se celebrará en este 

espacioso coliseo una notabilísima 
función por la compañía que dirijo 
el caballero Cesare Watry.

En ella figuran los escogidos nú
meros La mujer impalpable y la 
Cámara amarilla, que tan pode
rosamente han llamado la aten
ción en toda Europa.

Entrada general, 75 céntimos do 
peseta.—Paraíso, 50,
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DE CICLISMO
Con motivo de las fiestas de la 

Salud, so verificarán el dia 30 en  
Córdoba carreras de velocípedos á 
las que asistirán Dumout y Luis 
del Campo.

Las principales carreras serán:
2." Nacional con primas. Ocho 

vueltas (2.512 metros) Las primas 
á 10 pesetas en las siete primeras 
vueltas. Tros premios, consisten
tes en 100, 50 y 25 pesetas respec
tivamente.

4.“ Gran internacional. Diez 
vueltas (2.1-10 metros). Premios, 
400, 15o y 75 pesetas, respectiva
mente.

Las matrículas serán gratuitas y 
las inscripciones se remitirán al 
secretario de la Sociedad calle 
Pierna, iiiiin. 4, antes del 26 del 
corriente.

—En Honda se habrán celebrado 
ayer unas notables carreras, á la 
cual concurren ciclistas granadi
nos.

Son las carreras más importan
tes las siguientes:

Regional. 25 vueltas (3.750 me
tros). Para todos los velocipedistas 
de Andalucía. Primer premio, 150 
pesetas. Segundo, 75 id. Tercero, 
un objeto de arte. Todos de la So
ciedad.

Be honor, 30 vueltas (4.500 me
tros). Para todos los corredores que 
hayan obtenido premio en alguna 
de las carreras anteriores. Unico 
premio. Un objeto de arto de la So
ciedad.

dos los individuos que se hayan 
ocupado antes en repartir cual
quier otro periódico local 6 sus- 
cripcionesde obras, si tienen quien 
les garantice.

En esta Administración, Reco
gidas, 2, so facilitarán más deta
lles.

.¡üim'iv i ¡Miji'm
»<‘b !j h  ’ UUillu.llWlJl 

1 i'<er uo* ,’ á e \  -día s m t e r i o r .
C- Ob .. 

frkgio?; v  íia l a n o b s  d k i t r ig o  
Jobranjte do .anteayer. 3 36 q. m. 
<ntra«l;i do ayer. 85 *
otó! Htiéteucia de ayer 1121 «• 
'éii<ird< .s. 109 »

Quedaron................1012 »
l’R C OS DEL TRIGO AYLR

Do 30*50 á 32*25 ptas. ql. métrico
.¿’BK.OIO» ;»K m.KUb UKAJN’OH.

: Cebada do 00 0 ¡ pts. á 27 00 id. q. 
dabas de 0 ‘ >0 > á'22 00 * 
lUaiz de 00*00 * á «i‘67 »

Mafaíori) público.
Eosos carnizadas: Torneras. 05; 

toros, 00; vacas. 02; carneros. 125 
ovejas, 07; cabras, 00; machos, 00 

n  ecios.—-De i 62 a i 62 pesetas 
kilo las mayores. y de '13 á i 20 
las menores.'fén las tablas, á ' 2*40 
t Vw ptan: kilo, respectivamente.

í«í'IÍ8.
v:n la1 Cab-ta y Sím Sebastián, 

te 10‘0<> á 10*7 i pesetas arroba.
’‘njitro di* ia población, ele 12*50

á 13“00 id. id.
jbjpufw fe  j§f>. pueblos 

la 7aga,
Trigo serrano, de 13‘2$ á 13*50 

pesetas fanega.
ídem blanquillo, de 11‘50 á 11*75 

pesetas id.
Id. candeal, de 11 75 á 12‘00 pe

setas id.
cebada, de 7*00 á, 7*50 ptas. id. 
Haíiás tiernas, de 13*75 á 14*00 

pesetas id.
ídem morunas, de 11*25 a 11*60

deseta,;- id..
Idem morábitas. de 1075 á 11‘00
oosetás id.
Garbanzos, de 15*00 á 20*00 pe
setas id -  . :...
Maíz, de 9 5 - á 1 ‘:00 pesetas id. 

Cerdos un canal, de OvO ó
00‘0i) pesetas arroba 
Aceite, do 10*25 é .0* ‘Optas, id. 
Caña o, devlüup e 11*25 pese
tas id,

¿vsbipa, <b* •<:*,!• i A idas, ki' 
batatas, b 0 00. a OOO. pesetas 

quintal.
NOTA dismimueiún en los 

precio- fijados depeotiorá en igual
dad de calidades, de la diferencia 
de arrastre.

f V S e v i ai&;■■«*>;< ?*;

CLAáF,3

Afroch -s rebasa.........
» f i n e . . .........
» bastó.........

Alpiste .......................
Altramuces.................
Alverjones.................
Avena negra...............
Id. ru b ia ....................
Cañamones..................
Carillas...... ................
Cebada del país.........
Id. navegada.............
Centeno.......................
E scaña.......................
Garbanzos gordos----
Id. regulares.............
Id. medianos.............
Habas tarragonas___
Id. m,a zaga ñ a s ..........
Id. chicas...................
Harina do primera . . .
Id. de segunda..........
Id . de te rce ra ............
Maiz.............................
M ijo ...........................
Panizo..........................
Sémola.........................
Trigos barbilla............
Id. blanquillo............
id. cerrados........... .'.
Id. mezclillas.............
Id. pintones...............
Id. trem és.................
Yeros.......... .................
Zaina........ ...................
Guijas.........................

•RECIOS
Reales.

5 á 26 ql 
.24 á 25 » 
¿4 á 25 » 
42 á4* fg. 
23 á 24 » 
■lo á 49 »
26 A 27 » 
i  á26 » 
60 á 62 » 
42 á 44 » 
31 á 32 »
27 á 28 » 
46 á 47 > 
26 á 27 » 
92 á 98 »
8 á 84 » 

52 á 57 » 
48 á 50 » 
42 á 44 » 
4Q.á 47 » 
19 á 20 ar. 
19 á 20 > 
13 á 14 » 
33 á 34 fg 
7o á 74 * 
42 á 44 > 
18 á 19 ar.
56 á 68 fg.
58 á 59 >
59 á 61 »
57 á 58 » 
5r á  59 >
58 h 59 » 
48 á 5*) » 
31 á 32 *
4 í á 46 »

Para R E P A R T ID O R E S
Como aumenta de manera ex 

traordinaria la circulación de este 
diario y tratarnos de crear dos pla
zas más de repartidores para po
der servir con mayor rapidez, por 
las mañanas, la suscripción de 
Granada, advertimos á las perso
nas que aspiren á desempeñar di
chos destinos, que serán preferí -

Boletín religioso
Día 22.—Santa Rita de Casia y 

Santa Quiteria, virgen.
Jubileo do las 40 horas en la 

iglesia de San Pedro.
So manifiesta á las seis y me

dia y se oculta á las siete.
Misa cantada.—En la Catedral y 

Capil a Real á las ocho y media.
Misa á la Santísima Virgen en 

la Catedral, Gracia, Carmelitas 
Calzadas, las Angustias, Capuchi
nas y la Magdalena.

En San Pedro, á las once, fun
ción á Santa Rita y sermón.

En las Angustias, la Magdalena 
y San Pedro, misa de doce.

Novena.—La de Santa Rita en 
San Pedro, á las cinco y media; 
predica el Sr. Cañó ni.-o magistral.

En los Escolapios, novena á Núes 
tra Señora de las Escuelas Pías, y 
predica un padre de la Comunidad.

Floros do María Santísima.—Es
ta devoción se hace en los Hospi- 
talicos, San Matías y San Ildefon
so, á las siete de la mañana.

Por la tarde.—En Capuchinas, 
Nira. Señora de los Angeles, Co
mendadoras, la Concepción, la 
Presentación, Gracia, Santa Inés, 
las Tomasas, Beaterío del Santísi
mo, San Juan de Dios, Oratorio de 
la Corte de Cristo, Sta. Paula, el 
Sagrario, el Salvador, las Angus
tias, San Juan de los Reyes, San 
José, Sania Ana, Santa Escolásti 
ca, Magdalena, ermita de Nuestra 
Señora de la Misericordia, placeta 
de los Lobos y las Calderonaa.

Rosario.—En la Catedral á las 
ocho, y en las Carmelitas Descal 
zas á las cinco, duodepario y pro

cesión á Ntra. Señora del Carmen.
Visita de la Corte do María.-— 

Nuestra Señora de la O, iglesia 
del Sagrario.

H F G r a ñ a d a
El más breve y completo publi

cado hasta el día, véndese en la 
imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2, Granada 
«>♦♦♦ V a l e  1  p o s o t a .

Nomenclátor mientes existen
tes en esta provincia, con ocho ho
jas rayadas, en buen papel de hilo, 
á propósito para oficinas y parti
culares.—Se vende en esta im
prenta, Recogidas, 2, Granada.

VENTA
de dos carros completamente nue
vos, para tiro de bueyes.

Darán razón, en la Administra
ción de este periódico

■***>* *\

w m

w

U.-’f D.a Resano AILÓ3 y
• « i  L i o  García y doña Ma
tilde Aiai tínez, rnofeeoras en par- 
toa; viven calle de S. Jerónimo 8.

f

MAYPOLE SOiP p a r í  t e s a r  e a  c a s a
(F a b r ic a c ió n  in g lesa)

C on  e ste  ja b ó n  se  
tiñ e  en  c u a lq u ie r  
c o lo r ,  q u e d a n d o  
p e r m a n e n t e  a u n 
que  se  la v e .

No mancha 
las manos.

ESTILO
ANTIGUO

S irv e  p a r a  te ñ ir  
p re n d a s  d e  h ilo , a l
g o d ó n , la n a , se d a , 
e n ca je s , e tc ., e tc .
¡¡PBOBAD Y O *  

CCmVENCEREI !!

P R E C I O S
Una pastilla color negro ó

cardenal......................... 1‘00 pta.
Una pastilla demás colores 0*75 >

Representante en España, WBARRINGER, Especería, 3, Mal ga. 
Agente en Granada, Sr. D. José Vila Oriach, Navas, 9.

De venta en la casa A. Gil de Tejada y Compañía, Reyes Católicos, 23

DOR EDUARDO ALONSO RUIZ
© A N  IS IDRO, 5 0

Se encarga de la gestión de toda clase de negocios 
judiciales y administrativos.

Representación de ayuntamientos.—Despacho de 
cuentas y particiones, etc., etc.

Se aceptan y colocan capitales con interés y buena 
garantía.

í#Éu LA ACTIVIDAD
Centro consultivo de Hacienda < < •< <

2 9 , GRANUJA.
Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y particu
lares, formación de repartimientos para el cobro de la contribución 
territorial, consumos y vecinal, presupuestos, cuentas de Pósitos 
municipales y de recaudación. Cobro de haberes, clases pasivas y 
créditos contra el Estado.

BAZAR
ALiACENES DE A. GIL DE TEJADA Y C.‘

23, R E Y E S  C A T Ó L IC O S , 23
G  3 E ~ 1  - - A .  3 N T  A I D  J \ .  * - * : * ^  * **-

Nada más inofensivo ni más 
activo para los dolores de. ca
beza, jaquecas, vahidrs, epi
lepsia y demás nerviosos. Los 
males del estómago, del híga
do y los de 1» infancia en ge
neral, se euran infaliblemente 
Buenas boticas, á 3 y 5 pesetas 
caja.—Se remiten por correo á 
todas partes.
Dk. MORALES, C&SRBTA8 39 Madip.d

bu Granada, farmacia de J.  Ortis 
Pujaron y F. Comer Jiménez.

j&.

Los dueños de estos antiguos y acreditados almacenes, ponen en cono
cimiento de su numerosa clientela y del público en general, su decisión de 
liquidar en el plazo más breve posible todas las numerosas existencias de su 
establecimiento, para lo cual han fijado desde hoy precios nunca vistos en 
todos los artículos, incluyendo en ellos las altas novedades que para señoras 
y caballeros tenían recientemente recibidas. 1

Para que el público pueda hacerse cargo de esta verdadera liquidación, 
fijamos á continuación algunos de los precios establecidos.

A 10 céntimos vara, preciosos percales en todos dibujos.
A 15 céntimos vara, inmensa colección de batistas y fruncidos.
A 1 real vara, la más a lta  novedad en batistas y sedelinas.
A 1 y 1[2 reales vara, preciosos piqués en infinidad de dibujos.
A 1 y 1{2 reales vara, gran colección de batistas extranjeras, dibujos 

fantasía, cujm precio es una peseta. t
A  2 reales vara, gran colección de satenes para camisas y vestidos
A 2 y í\2  reales vara, magníficos satenes extranjeros para  vestidos.
A 2 y  1\2 reales vara, preciosa colección en lanas y. m uselinas de lana 

para vestidos.
A  4 reales vara, la más alta  novedad en lanas para  vestidos de señora.
Desde 5 reales en adelante, preciosas sedas en ram itos y lisas.
A 12 reales vara, magníficas sedas negras brochadas en todos dibujos.
Desde 10 reales uno, preciosos cuellos de encaje de gran  novedad.
Desde 4 reales vara, magníficas gergas pura lana para trajes de caballero.
Gran surtido en medias para señora, desde 1 real par.

Además existe, arreglado todo á los mismos precios, todo cuanto pueda 
desearse en géneros blancos, géneros de punto, mantelería de hilo y algo
dón, granadinas seda, tul ruso para mantos, etc., etc.

ESTA L IO M D A C IÉ  SERÁ SOLO POR MUÍ POCOS DÍAS 
2 3 , Reyes Católicos, 23, E l  O r a n  B a z a r  23, Reyes Católicos, 2 3 .
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LA IBERICA |
K«tabl«clHi!0DU? fie calzado

de

♦ J O S É  P É R E Z
«  ZACATIN, 2.
|  Surtido completo pa- ♦ 
i  ra caballeros, señoras * 
I  y niños. Esmero en los -  
|  encargos á la medida. I

P . M 0NCAU3EIG
ÓPTICO

En este establecimiento se j 
ha recibido un completo sur
tido de instrumentos de ciru-

Ígía y ortopedia, en precios 
sumamente ventajosos y tode Z 
lo concerniente al ramo de w 
óptica. É

MENDEZ ÑÜNE 18 |

PELUQUERIA
L U I S

PUERTA REAL
JUNTO Á PERICAS


